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BARCELONA, 06 DE MARZO DE 2023

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI                                   
(SAT-ANZOÁTEGUI) 

 

 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 
Nro. SAT-DSTE-0003-03-2023 

 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DE DETERMINACIÓN TEMPORAL DEL VALOR REFERENCIAL 

DEL PETRO, APLICABLE PARA EL CÁLCULO DEL VALOR DE LA UNIDAD TRIBUTARIA ESTADAL 

Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
. 
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ARTíCULO 5: Esta Providencia Administrativa entrará en igencia a partir del seis
(06) de marzo de 2023.

DISPOSICiÓN FINAL

ARTíCULO 4: A los efectos de esta Providencia, se entiende por Portal Fiscal la
página Web los medios electrónicos y digitalizados, o cualquiera otra que sea
creada por el Servicio de Administración Tributaria del Estado Anzoátegui
(SAT-ANZOÁTEGUI).

ARTíCULO 3: El valor del Petro, aplicable para el cálculo de las obligaciones
tributarias durante el lapso comprendido entre el seis (06) de marzo de 2023 hasta
el día cinco (05) de abril de 2023, será el valor promedio experimentado por el
Petro durante los primeros cinco (05) días del mes marzo de 2023. En
consecuencia, el valor de la unidad tributaria establecido para dicho periodo es de
DIEZ SOLlVARES CON VEINTRÉS CÉNTIMOS (SS. 10.23)

ARTíCULO 2: El valor de la Unidad Tributaria Estadal variará al sexto (6°) día de
cada mes de acuerdo con la fluctuación del Petro según el valor promedio
mencionado en el artículo anterior. La Superintendencia Estadal Tributaria del
(SAT -ANZOÁ TEGUI) actualizará en el portal fiscal de la Gobernación del estado
Anzoátegui el valor de la Unidad Tributaria Estada!.
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